
 

Y.G.C. 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Dejo a disposición del señor juez hoy 16 de 

julio de 2021, memorial allegado por el apoderado judicial reconocido dentro 

de este proceso, donde indica renunciar al poder otorgado dentro del mismo, 

el memorial fue radicado en el correo electrónico del juzgado el día 12 de 

mayo de 2021. 

 

 
 
 
 
 
 

 

Auto No. 1.015 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: MARIO CAICEDO LOPEZ 

Radicación: 76-109-40-03-004-2014-00182-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito que antecede, el doctor HERNAN TORRES GONZALEZ, 

manifiesta que renuncia al poder conferido a él para por la parte 

demandante, enviado al juzgado por correo y a su vez también es remitido 

al Banco Popular S.A. al correo luz_arevalo@bancopopular.com.co “LUZ 

AMPARO AREVALO” funcionaria de dicha entidad, por lo cual, el juzgado 

considera viable aceptarla, de conformidad con el artículo 76 inciso 4 del 

Código General del proceso.  

 

En consecuencia, el juzgado 

 
DISPONE:  

ÚNICO: ACEPTAR LA RENUNCIA al poder que venía ejerciendo el 

apoderado HERNAN TORRES GONZALEZ, en representación de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
    (FIRMA ELECTRÓNICA) 
   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

         Juez 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:luz_arevalo@bancopopular.com.co


 

Y.G.C. 
 

Firmado Por: 

 

JHONNY  SEPULVEDA PIEDRAHITA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUENAVENTURA-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1ff387c296fa11155ac39aa5ba2c55a127a6d713b2de4ae83228e6e84917387e 

Documento generado en 16/07/2021 04:43:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


